
Renegocia contratos con petroleras 

Consolidar el autoabastecimiento de 
Petróleo en 1983, proyecta Argentina 
excelsior 19 Octubre 1981 

BUENOS AIRES, 18 de octubre 
( fPS)—El gobierno del Presidente 
Roberto Viola se propone "consolidar 
e\ autoabastecimiento de petróleo en 
1983", para lo cual renegociará los 
contratos de explotación existentes e 
intensificará "la exploración y la ex
plotación con una amplia participa
ción del sector privado", según un 
memorándum oficial. 

Otra de las decisiones consiste en 
analizar la posibilidad de "iniciar las 

exportaciones de crudo a partir de 
1984". 

Un aspecto que también podrá dis
poner será [a modificación de la ley 
de hidrocaburos. con el fin de permi
tir las exportaciones de excedentes 
de las empresas privadas. Jo cual aho
ra está prohibido. Otra novedad será 
!a adjudicación de concesiones para 
explotaciones carboníferas por el ca
pital privado. 

Las resoluciones fueron adoptadas 
SIGUE EN LA PAGINA OCHO 

Consolidar el Autoabastecimiento 
Sigut d* la pagina cinco 

por el Presidente Viola en una reu
nión de trabajo que se realizó el 15 
de septiembre pasado en la Casa Ro
sada. 

El memorándum, al cual tuvo ac
ceso la agencia Noticias Argentinas 
Í N A ) , contiene las siguientes resolu
ciones : 

El petróleo, tomar ias medidas "ne
cesarias para consolidar el autoabas
tecimiento en 1983" y. al mismo tiem
po, "renegociar los contratos de 
explotación con un sentido amplio y 
dentro de márgenes razonables para 
las partes". 

Paralelamente intensificar ¡a explo
ración y la explotación, con una am

plia participación del sector privado". 
Mediante un crédito ya otorgado al 
pais, habrá de asegurarse "el cumpli
miento de los programas de recon
versión de las destilerías de La Piala 
y de Lujan de Cuyo". 

Se pondrán en ejecución "los meca
nismos que permitan adjudicar áreas 
para la exploración y explotación, 
mediante contratos de asociación, si
milares a los utilizados en otros paí
ses del mundo", y se mantendrá "la 
participación actual en el mercado de 
explotación de subproductos". Mien
tras tanto, se dispuso también "ana
lizar las posibilidades de iniciar las 
exportaciones de crudo, a partir de 
1984". 


